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ARTICULO DE QFIQOl

ys MM yAÁ. continúan sin noyedaden mi importante salud.

'Por eÍSr,.StcrttMr*o dti '‘jÍMMuhójjU, )(^u^a¿e-0Mnuínkadp 
" ' al presidente del ayuntamientoy jieníd de tmurcw del Ptierh 
(¡. 'franco, de Cddineon <*/ or^t^tn^.'

.■-¡ Habiendo dirigido alMwt -nuestra Seftoí *1 ayuntamiento y 
junta d* comerció dé esa1 ciudad, por medio de extraordinaria, 
una representación manifestando loa clamores de los habitantei< de 
ella, y lainquietud y consternación enquelos ha puesto la Real 
orden de ig de Abril anterior, por: la cual> se. prohibió ellibre co
mercio detabaco en ese puerto, y se volvió'áestancar por laRcal 
Hacienda ,' comió en los.'demas ptícbios del reino, y añadiendo que 
de la ejecución de esta medida habían1 do resultar terribles conse
cuencias ¿ dicha plaza, y á los misinos intereses de S.M., siendo 
nulo el; Puerto franco; ó inevitable la ruma dé la; misma ciudad, 
y. suplicando que S.M. *i<dignase tornar, ensíi soberana cohsiderar 
cion este importante: negocio!,*y dictar en aquella cierla y dura al
ternativa la providencia que impitasen ¿ S. M: el amor queprofé- 

«a it es» VeL Ciudad ,yel Ínteres que-se ha dignado mostrar porísu 
conservaron y fomento; te]ha servido Si M., por decreto.escrito 
y rubricado de suReal mano, resolver losiguiente:» Aran juez i.° 
de Mayo de i8go,r=Como piden,y suspéndase la providencia.”

Peales órdenes por.las que se sirve M. frj/tr, lasuteglmsbajo 
' lasque\debe proceder la. Comisión , central, de atrasos de, Real 

Hacienda á la liquidación df los crédito? sis Peal Cqsa, r( .>

de $. M. CÓti respecto á’ írPc^áltos-due’Éir^íilénídé sdétómi,] meí
■sillas 'Yalófittiteótós''YrffiM'Wji cuymí'lBtéVrg^
— j — — ---- j ^ / -í- ■> *« -i • bj&ikn—ádéQfc iuüc^^ñián

itié ló'^ólici-
ÉÜtó-y'áS-da

presentad
tán^^qhe^tiéiieÓ prcádjhL.; ........... :
otras ; ¿n éóya vista y de'ro ^ínfóriTiadó por V. S. en p y ifif'dé 
dicho mes, se.ha servido rejotf¿r $.‘ M.? Que Se tenga' jsór tifi

tifóóc^Bte3t^'Wíltadií^?&h¿t¿iiái'^PlSBSSYXgifath;

doc .....
ios h¿ sldÓÍpór-__r- r~ T. 
dido ^ni’íiémóo aifeunó* á' liqiiidit en las] ¿fitpíndencias establecí- 
dásv'V/'itiie ¿óhl^vimJÓ^docum¿tit&,''y5á 'íean‘¡l>ol¿táf ó‘;saírt'jfc|i 
ciones acl cáhtraldr'y;g«tó¿'<ó‘:<lé la.1 tésbíetá-‘¿eir^táf,;:¿r(tí&í]
ribrcs ál'alió ^ iÍ8t4, dé^íi^‘acud¡r ci(i»| ellbsén értéftnrnó ih;*
-’i.eí -jj. «'■ -Tues-rJ-ml íKi lují iü?» !íü-iptomdblé^Br'Mif b&Tl.ft ’CómisiÓtS^óVMt^'tó lw; Ife ;p>
cotiózca’;yi.lfqüfdé!cott^tV^lo'li IbS^Rdil

ya expedidos , haciendo excepción de los süéldos dfesde>Df- 
ibre de 1808, hasta el,¡felixT tei<r#só dé S. M., si correspon- 

!en á personas que sirvieron el tiempo .comprendido en dicho pe- 
íodq bajq et Bobiérnó íntrúsó én:'paif’óiípmlo^riéuItrQp»^; g.*

zUagei suministrados pra laRéal servídumbré/]del mismo’modó 
que se verifica cóó lis reséñhis'de carruages á lós.'criádós tiué ahó^ 
raroti it qué le» t<icó en' aquella época. 4.” ‘ Teniendo preíeiíié 
que en tíempó de-los-augustos-Reyes'Padres se concedieron col

«í. .'Íí'fc ■ tííiv.' i .. - ''.yf- ‘ ' ” / r. O.l, C‘ - .r', V r«* ’iij'J ‘4 j *. V . -'|S

denócruiéción dé pensioné)- y limosnas, viudedades y horEaadade!, 
qiiíererRfMr^iM’Séipkgucn, excluyendo -rpicamente lacpcasiones 
^ue &an^vitaiiyias. ’^Y EitcuantO a los^créditós que hayan pasado 
por heréncia á otró disefio, - deberá acreditarse con testimonió ía¿- 
tegró^del testaqtémd ,<y--presentar ’¿lema^ix partid» de muerte del 
téstádor para a%ú^ár qué fitl leció ■ bajo! acuella disposición; 
Qufe'no ie admítan las-solicitudes quéHc haguu cn virtud de cocaé- 
go, comisión ó pod«^ fi.no. se prcsenta espccial para ello con in
formación judicial ’de la'identidad del poder-dante, si el escribano 
ante quien'se otorgare- no da fe expresa de conocerle prsonal- 
mente. 7.a Hybi«^tdo«e presentado^^stantes, solicitudes por perso
nas que han adquirido ía's boletas "de sus legítimos dueños primiti
vos; cuya satisfacción ofrece tflgun* duda, quiere S. M. que se 
suspenda la admision,>de estos créditos, hasta que oído el parecer 
de personas de ciencia' y conciencié/reslicWi ló conveniente acer- 
cá dc este extremo. 8.® Ten endo preséin’te S. M. que los Reales 
sitios tenian consignaciones sobre la tesorería general del reinó y 
sobre los fondos de, Córreos,' y que se les debían grandes cantidades 
ál, dé Buen Retiro, Aranjuez y el Pardo, de íás que expidió la 
tesortrta géheral i favor <}e lós inísmos sitios , y'contra yanto te-, 
sorírías y, dependencias, las cantidades que expretap las ttes adjun-

mayor .__ — -----. .......... ....... .
déh 'de Marzo anteirió^ y Respecto i que se' lun dejatisfacer

t -J _ 'mb* r*a¡s'A 1M1 nUnir ai) ■rit-em í

tino correspondíéhie ‘‘cbmib á todas laS certjñ¿écioncs de créditos 
que se recogen ahora eíl dmúd de' satisfacerse sus' importes.^ ' ló

dación'dé1 atrasos de ReilHacienda.’
':j ÍY h'ab'léndo ocurrido ¿ dicha comisión algún» dudas pan lle
var ¿ efecto cuamo S.JM. se digna resolyeíf ¿h ella, se eleyájróit en 
éódsiílti^at Riév 'óiié^rri Señor' por la ,referida' comisión nrito 
óbsérvacrónes'qiie hart íiáó 'résueltK én li Real orden «le ¿a de 
Abril 'óttám, qué 11¿ letra dice asi í (iV ihíertárá en el siéntente

/\ v
ExpuLímet dirigidas .á X. Af. 

r¡ El ayurthtóiento dé vuestira crudád <de.C«$nkiba, con
tnh %'wé ÍpSr^rá'¿!ofre>f:e¿í;tó'‘jpIto;;di4]'íi(onó]¿r^nie-

V.^yf.iíquíisédesyélípovél bien de Su reintí;]y;tota ciudad. que 
cónócé ÍodaJ la extensión de tamafio beneficio, supljca i V. M. se 
3«áé ^i^%.3}l‘JÉxÓÍitoíoá‘<ílé; su. jútiíío y la sinceridad dp su amor, 
no üitt¿s'|iíe' fo¿ w^icnt^ v<kos .<^n «jiie f i«fc á Dios copsérvé 
la pf¿ió*í¿^ida;dé V. M. jara aumenTo de la religión yprespey^ 
dad ;de ¿‘Üáóarqóíi. Córídóba én sü ayuntaihientó í 19 de Abril 
de i83ó4sSefior.s: Á L. R..P. de V, M.=Juan de Prast.=Josef 
Guajardo Fajardo.esjgan Ramón ^aldeloma,=:Fedcrico de Ber- 
nny =-Kl .ntarquto aé!ViUavefdé.=:luind¿ Dios Gutierre* Ulaye¿= 
Por acuépíhí (rel ayuntí¿tteritó Francisco Moréute, escribano ma- 
yor «fe db¡ldo.=Rafael Vaxqué* de la TorreV escribano may«Á 
áe-éabild^”^-"'

: .'.Mf51-íiVCÍ.V.áví':-' ■'............ ' V- ■■! . • .. ■ ,'•■ . '

] Señor V11 ayunramiento pleno 'de vuestra ciudad de Cálaítaytid, 
una dé las dé voto enCortes, ofrece ¿los pies del augusto trono de 
V. M. conTa mas prófundj veneración, sus sentimientos de éter— 
ña gratitud i las innktto y benéficas inteocion« de V. M.,expli«au



* • #das en la PracttiÍdc»-sant¡oti,«xp*d¡da, jaira establecimiento di It
sucesión regularen lá coróná dé España/^ue recibió con sumo 
placer., enterando^ilkdilacion^de d¡eha._soberana determinación a 
los habitantes de la misma, quienes con las mayores demostracio
nes de júbilo han manifestado la inexplicable satisfaccion.deque se 
hallan poseídos por tal sucedo, viendo en él-renovada uní-ley, que 
si en 1 os .muchos.siglos que trigip antes del auto acordado‘de *7‘3 
produjo^ felices resultados ,3>o ófiéce menos y encajas a l*«t*bui- 
dad p«rpetua ;dcjÍaiínOx¿írqúíá yriftlícidad dé yuestros vasallos en 
las edades futuras, Dignaos, Señor , admitir con vuestra Caracte
rística bondad la demostración de lealtad, amor , respeto y agra
decimiento que os tributa dicho ayuntamiento y población con 
tan plausible motivo, mientras ambos dirigen incesantemente sus 
súplicas al Todopoderoso por la conservación y prosperidad de la 
preciosa' vida de. V. M. {os muchos- años que desean y exige e| 
bien de los pueblos que tienen la dicha de pertenecer á vuestros 
reinos. Calatayud Abril 24 de i8go.=.Sefi^r. — A L..R. P. de 
V. M.sjuan de Vea Murguiá>esMariano;,Eyto.s=Francisco San- 
chezc=Pcdro Lárraga.=Josef Moros.=Lucas Escribano. =Manuel 
Toral va.ss Vicente, Maluenda.sjosef Melendo~Jo;>ef Sanchcz.ns 
Mariano Lázaro^sBaltasár Quücz. = Bernardo Cortés, secretario.

" PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
TDXQUIA.

Constantino pía 1° de -Atril.
Se creía y con razón que las venta josas, condiciones que el go

bierno ruso ha conseguido en favor de su comercio, llamarían la 
atención de las demas Potencias, y las obligarían ¿no permitir 
que el de sus súbditos quedase mc,nos favorecido, y expuesto á su
frir perjuicios: parecépues que los gobiernos de Austria é Ingla
terra han entablado ya una negociación para arreglar cada una su 
tratado de comercio; y añaden que la Puerta je halla dispuesta á 
generalizar las franquicias concedidas al comercio ruso, pues co
noce que dé este modo destruye un privilegio ,'que al paso que 
constituye una preponderancia política , molesta por sí misma, 
causa por otra parte disgustos y reclamaciones que debe evitar cui
dadosamente. En efecto, disfrutando de igual franquicia- los nego
ciantes de. todas las naciones; amigas de Turquía, sé disminuye, y 
aun hácé que cese para esta, el riesgo délas nuevas conde iones in
troducidas por el último tratado con Rusia.

Siguiendo e»te principió, parece que la Puerta.acaba dé acce
der á la rescisión de los tratados sinalagmáticos que permitían la 
navegación del mar Negra, bajo ciertas restricciones importantes 
á las banderas española, sueca, napolitana y dinamarquesa'..,Estas 
cuatro Potencias van á quedar libres del derecho que pagan, y dé 
las fórmulas que dilatan, la expedición de los firmanes. '• _
— ■■■Se observan con rigor los reglamentos, suntuarios!que el 
Gran Señor há publicado , para dhniipuii; el lujo dejos grandes. 
La reforma llega hasta señalar el número de criados*'yios •prin
cipales empleados délEstadó que hacían' ostentación dé Jleyar un 
numeroso séquito de tchiohadars (lacayos), cuyo vestidó’ y ma
nutención les costaban mucho , solo podrán tener ahora cuatro. 
Esta disposición , que choca,tal vez coa alguna vanidad nacional, 
tiene dos objetos;.uno poner límite á lós gastos y á la ambición, de 
los magnates , y otro restituir á la agricultura y ál ejercito úncp 
brazos que eran completamente inútiles!, párá el Estiidc}, r i ,

Cada d¡a va asimilándose mas eljragé.militar al vésli^Ó flan
co. Tos oficiales y aun el mismo Grin Señor han adoptado ya el 
sobretodo á lo franco, y hace pocos días' sé vió eh'las‘-‘califs un 
soldado con schakó. Esta innovación npr ej lá única que ,s¿Va intro* 
duciendó en este país; y mientras que la moda hace .qiiy Tos frán- 
cos_, que ya tienen la cara rodeada dé enormes, patinas , dejen sin 
afeitar la parte inferior de la barba, Jos.militares túfeos', yJiasta 
el Gran Señor, tratan de quitar las suyas. (forreo de Stnirnd) '

XU8IA. - ■■■>

Orillas d Ntiva a6 de Marzo..
Se habla mucho de las proposiciones .que. se han hecho! ácere* 

de la cooperación de la-Rusia á una expedición contra los estados 
berberiscos. Asimismo se dice que Mr. de Ribeaupierre hará, para 
este objeto un viage á París, y que de ciertos preparativos que se 
están haciendo en algunos puertos, se infiere.que nuestro Soberano 
'se halla bastante dispuesto á tomar parte en la empresa- No hay 
duda que serian de grande utilidad á nuestro comercio algunos es
tablecimientos en la costa de Africa. Acaso nos está reservado por

ner término á los ultrajes hechos á tantos .pab^Jlonwff europeos. En 
apoyo de estas aserciones se dree que 'no abaheoñatá la escuadra 
rusa el-Mediterráneo, sino que irá A,fondear a la isla de Córcega.

También se puede concluir Jé" I'asFrécuentes conferencias que 
el enviado de la Puert3 tiene con nuestro ministro de Negocios 
extranjeros, y P°r I3 cont‘nua entrada y salida de correos para
Cosstahtinopla, que están ya muy adelantadas las negociaciones. 
Taípaáítica y la alegría ¡que nján¡fieóanrlós embajadores turcos dan 
maygeti á creer que sé cons|deran!próximps á eortcluir su mi
sión; ¡sin embargo sus preparativos domésticos indican que aun 
permanecerán mucho tiempo. Sugetos á quienes se considera bien 
instruidos en los asuntos políticos, aseguran que ambas Potencias 
presentan las mejores disposiciones, y que puede esperarse una paz 
duradera, (Corresponsal de Hamturgo.)

' Peterstúrgo 6 deÁFril.1-
En recompensa de los méritos contraídos durante la última 

campaña por el ayudante de campo general Strekalow, gobernador 
de Tittis, se ha dignado S. M. I.regalárleuna caja con’uí refrito, 
acompañando este obsequio con una catta. Asimismo ha conferido 
la orden de S. Alejandro Newsky al teniente general Werewki- 
ne, comandante de Moscow,
—Los mahometanos que sé hallan en ésta celebraron suBairam 
el dia ió del pasado én una sala de lá lonja'dispuesta al intento. 
Los plenipotenciarios turcos Halil-Rifat , bajá de tres colas, y 
teniente general de los ejércitos > otomanos, y Nedshib-Effendi, 
consejero íntimo y guardasellos' de la Puerta , acompañados de toda 
su comitiva se trasladaron á.la lonjaá las.cinco de la mañanar:el 
Imán agregado á la emba jada hizo la oración, y después de concluida 
volvieron á su alojamiento los plenipotentiarios. Los demas maho
metanos que se hallan: aqui :pasaron á las ocho al mismo parage; 
Mullah-Abdul-Vachid, que hace veces de imán, hizo las cere
monias de costumbre , y pidió al cielo1 por la salud del Empera
dor y de su augusta familia. A las 10 terminó la ceremonia , y en 
una pieza inmediata, se sirvió te ycafé á los principajes musulma
nes, que á las 11 regresaron á sus casas, sumamente agradecidos al 
Monarca de Rusia que dispensa igual protección A las.diferentes 
religiones que profesan sus vasallos. ( AL-eja del Norte.")

■" roiosiA.
Varsovia 14 de Atril.

Se ha'publicado ¿n esta el edicto siguiente; v
Nicolás 1 &c.: Habiendt^ tomado eir consideración Jó* artícu

los 31 y 87 de la constitución de nuestro reino de Polonia, y los 
artículos 90, J>i-y 93 del estatuto orgánico, relativo a las asam
bleas de la Dieta, hemos resuelto reunir las dos Cámaras en nues
tra capifal.de Varsoria, yque las sesiones comiencen el z8 de Ma- 
yopara concluir el 38 de Junio siguiente- en consecuencia los di
putados.deberán hallarséen nuesirá capital siete dias antes de abrir
se la Dieta para presentar al Senado Jos documentos que acrediten 
lá;legitimidad de su elección: para la'misma época estarán también 
en la capital Jos senadores del reino de Polonia.,

: ' «Senadores y diputados: doce años han trascurrido desde que 
el inmortal restaurador" de vuestra patria os reunió .por primera 
vez alrededor de su trono para poneros en'p'osesion del privilegio 
mas precioso de cuantos os concedió,

«jderedéro de tu trpáóy del afectó que! os profesaba , ós con
vocamos con el mismo; designio.‘Las tres Dictas á que habéis con
currido ó,s, habrán dádo .á conocer-el punto á que deben encaminar- 
se vuestros esfuerzosy' lqs escollos dé qué debeis huiij, ,
’’ ! «Lá experiencia.0$ habráenseñánqTas ventajas qué.produce una 
deliberación hecha con madu'rez^y tranquilidad,asi corno las perju
diciales consecuencias! de las disensiones; estoy seguro de que no 
tendréis necesidad de recordar estas verdades, y ño dudo que en 
vuestras deliberaciones os ocupareis del bien público con vuestro 
acostumbrado zelo, y. con.el mismo espíritu de orden y de .unión 
qué ha caracterizado los. trabajos de ypestra última sesión;

«Os aseguramos dé nuestra Real' benevolencia, y os recomen
damos; á la doy ¡ña pjroteccion. Dado en S. Petcrsburgo á 15 de 
Marzo, (fi de Abril) del año de gracia 1830, tercero de nuestro 
rc¡nado.:sNí colas.”

. J- ,J '■ DIKAMAKCA.

. ,, . 10 de, Atril.
El, invierno último, tan lajdgo y rigoroso en todo el mediodía 

de Europa, ha sido én Islandia extremamente suave, pues el frío 
no ha pasado de tres grados. Los ganados han permanecido en los 
catnpps todo el invierno, y lajjpesca no se ha interrumpido, lo 
que contribuye mucho al bienestar del país. También ha nevado



muy poco. Es notable que en lslandia haya habido trei invierno#
seguidos ían suaves. , . ¡_

También avisan de Kamschatka que los hombres mas ancianos 
no se acuerdante Haber visto allí im invierno menos rigoroso.

1 .........FRUSTA. .

Coblentza 10 de Abril.
Corren voces de que el Rey irá este verano á las provincias 

del Rhin, y que con este motivo se formará un campo de recreo; 
y al mismo tiempo irá el Monarca á hacer una visita al Rey de 
los Paises-Bajos.

Escriben de Holanda haber llegado á Rotterdam un agente de 
D. Miguel con el objeto de buscar dinero y armas. Estas podran 
fácilmente hallarse en atención á que los negociantes holandeses 
tienen grandes almacenes de ellas, los cuales las venderáná un pre
dio muy cómodo y hasta sin exigir grandes garantías para el pago.
(Gaceta de Augsburgo.)

ITAUA,
Ancana 9 de Abril.

Según las últimas noticias de Missolonghi, los Rimariotas y 
losNiviziotas lian tomado las armas, y después de arrojar al hijo 
de Mustafa bajá de todas las fortalezas de los montes Aceraunios, 
(Jos Cuarenta Santos) han quedado dueños de ellas. Se aguardaba 
en Janina al nuevo kintaki. Actualmente está interrumpida la co
municación entre Epiro y Corfú.

INGLATERRA.

Lóndres 24 de Abril.
Fondos fúblicos. Tres por 100 consolidados P3§.
Boletín de la salud de S. M. fecha de hoy. »E1 Rey ha pa

sado muy bien las dos noches últimas y siempre mejor.=H. Ha- 
yord.”
.____Las cartas de Jamaica alcanzan hasta 16 de Marzo: según
ellas Bolívar había salido de Caracas, dejando orden para que se 
reuniese una división en la frontera de Venezuela; pero sin obrar 
hostilmente hasta que volviese de la conferencia que debia tener 
con el general Paez.
,, - S« dice en la ciudad que la corte de San Petersburgo no solo 
aprueba la. expedición, francesa contra Argel, sino que ha ofreci
do coadyuvar á ella ; á cuyo fin parte de la encuadra rusa permane
cería en clmeditevráneo. Añaden que el duque de Mortemart de
bia traer á París estas proposiciones. (Sun.)

FRANCIA.

París a8 de Abril.
Bolsa de hay. Cinco por 100 consolidados 105 f. 80 c. Ac

ciones del banco 1915 f. Empréstito Real de España. 91j. Ren
ta perpetua de ídem 84§- ...

Las cartas de Lóndres anuncian que S. M. B. está convale
ciente.
____ Escriben de León que el 23 por la noche había llegado á
aquella ciudad el general Bourmont; se decía que antes de ir á 
Tolon pasaría á Grenoble para inspeccionar las fortificaciones. 
También habian llegado el teniente general Clouet, el conde Ber- 
tier Savigni, comandante de una brigada del ejército expediciona
rio, el barón Denniée , intendente general del mismo, y el conde 
j .0. ere o*. ..
____ Según avisan de Marsella con fecha 20 del corriente el mi
nistro de Negocios extrangeros habia manifestado á la junta de 
comercio, que en la correspondencia de oficio recibida de~A le jan- 
dría y del Cairo no hay cosa que pueda dar margen á creer que el 
bajá.dé Egipto trate de enviar una expedición contra las regencias 
berberiscas.

— Con ‘fecha 15 de Abril escriben de Ancona que en Grecia 
se estaban haciendo preparativos para recibir al príncipe de Sajo- 
nía Cobourg, que debe llegar á principio de Junto. Se dice que 
el príncipe fijará su residencia en Atenas, y que los turcos están 
evacuando la isla de Negroponto, desde donde pasarán , á lo que 
se cree, á reforzar la guarnición de Candía.

ESPAÑA,
Barcelona a6 de Abril.

Los resultados que ha experimentado el pueblo de Llayers en 
él corregimiento de Vich, de los para-granizos metálicos, colo
cados en algunos puntos de aquella comarca á invitación de Don 
Josef Vila y de Regás, hacendado de la misma, han decidido á 
su ayuntamiento á ponerlos en-nuestra noticia con el encargo es
pecial de anunciarlos en uno de nuestros números. Esta es la pri

mera, prueba que tal ve* se ha hecho en Cataluña de la colocación 
del para-granizo, cuya, ucilidad demostró. D. Francisco Orioli, 
profesor de física en la universidad de, Bolonia, en un discurso 
proferido ante ia sociedad agraria de aquella ciudad. En éLdiscur- 
xe el autor sobre el origen y formacion.de las tempestades; se in
terna en ellas, y después de haber examinado y aun analizado la 
carga de lás nubes, demuestra con principios y acredita con obser
vaciones y experimentos hechos por físicos ilustres de Francia , de 
Italia y de Alemania, la.seguridad de que los para-granizos me
tálicos previenen la formación del granizo. Sobre estas bases fun
da la construcción del arma que ofrece al labrador para que guar
de sus campos y defienda sus cosechas contra aquellos recios tem
porales que le espantan y le empobrecen. Continúa en su tratado 
que se imprimió el año 28 en la imprenta de Mr. Sauri y com
pañía de esta ciudad, las certificaciones de varios propietarios y 
diversas comarcas de Italia, que haciendo uso de los para-granizos, 
preservaron sus mieses del terrible azote, convirtiendo á veces en 
un rocío benéfico y restaurador la descarga de una espantosa nu
be que amenazaba arrebatarles la esperanza de su sustento.

Con estas seguridades el mencionado D. Josef Vila y de Re
gís aconsejó á los vecinos de la parroquia de Llayers la coloca
ción de los para-granizos bajo el método de Orioli,-y aquel vecin
dario ha visto con asombro variar los temporales su dirección , y 
respetando el país defendido, descargar su bravura en otros para- 
ges inmediatos. El día 15 del mes de Mayo del año próximo pa
sado, un temporal levantado desde el Norte perjudicó gravemente 
con granizo aquella comarca, á excepción de los campos que esta
ban armados con para-granizos. El día 25 del mismo roes, otra 
borrasca muy terrible se dirigió desde el Norte al terreno defendi
do, y apoca distancia de él, cambió la tormenta su dirección, 
causando daños incalculables en todas partes. La heredad Puig de 
la Moxa, que casi cada año experimentaba el rigor de la graniza
da , preparada en el presente con el para-granizo, la tempestad que 
otros años le había desgraciado la cosecha , varió también la di
rección que llevaba, descargó el granizo en ias inmediaciones, de
jando intacto el recinto armado. Otro tanto acaeció el día 24 de 
Julio; un temporal terrible arrolló la comarca, y mientras ios 
desgraciado^ labradores lloraban la pérdida de su» cosechas y la 
ruina de sus campos, admiraron asombrados los efectos del para
granizo que alejó la furia tormentosa oe una montaña que se ha
llaba defendida por aquel instrumento. Ultimamente el día 30 de 
Agosto un espantoso temporal que amenazaba á aquel territorio, 
se disolvió como por encanto, vertiendo sobre los campos un 
granizo imperceptible parecido á una nievec.lla.

Tales son los efectos *que ha experimentado la parroquia de 
Llayers de la colocación de para-granizos en algunos puntos de 
ella. Si estos ensayos dignos de todo elogio se repiten en esta pro
vincia, y si :.m experiencia constante justifica sus buenos resulta
dos, este descubrimiento importante será, el consuelo y la salva
guardia del labrador, inquieto y afligido ahora con los tristes 
presentimientos de una furiosa borrasca. (G. de B.)

Madrid 7 de Mayo.
Según los periódicos de París del 29 de Abril laScrma. Sra. du

quesa de Berry salió de aquella capital el día anterior con direc
ción á Blois, para esperar á SS. MM. Sicilianas. Desde allí parece 
que SS. MM. y A A- fueron á pasar un día en la quinta deCham- 
bord. De Blois debieron trasladarse los augustos Viageros á Cha- 
teau; allí pasarían la noche, siguiendo al dia siguiente á Ramboui- 
llet, en donde dormirían, á fin de llegar el dia inmediato á San 
Cloud, y después de haber saludado al Rey su tío, irían á ocupar 
el palacio Eiisée-Bourbon que estaba preparado para su alojamien
to y el de todo su séquito.

El día 29 de Abril á las ocho de la noche llegaron á Pau 
SS. MM. Sicilianas, y se apearon en la fonda de Francia que esta
ba dispuest;. el intento. La comitiva de los augustos Viageros, 
que hasta Bayona era de 140 personas, inclusos los españoles, no pa
sa ahora de 75, y' se alojaron en la misma fonda, que es muy ca
paz, y en las casas contiguas.

Continúan ias variedades estadísticas de la Gaceta anterior.

Obras públicas.
Burgos. El camino que va de Búrgos á Berceda se sigue ha

ciendo con celeridad, hallándose rematada la mayor parre en su 
longitud. La salida que hay de Búrgos para Santander se ha ensan
chado por disposición de su ayuntamiento, y ofrece un punto de 
vista muy bello*
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Mandona. Se continúan en esta ciudad las obras de la callé 

nueva de Fernando vil, y se levantan muchas casas en varios 
puntos: se sigue la cañería para conducir las aguas á las fuentes deL 
paseo de Gracia: la renovación del empedrado: la prolongación 
del muelle, y la limpia del puerto por medio de^la máqnina de 
vapor.

Ayaenonte. En la plaza principal de esta ciudad, llamada la 
Ribera, se ha plantado una vistosa alameda de diferentes calles, 
repartidas con el mejor gusto: los árboles entremezclados con va
riedad producirán un efecto agradable conforme vayan poblándo
se. En las mismas líneas que estos forman se han levantado asien
tos cómodos, y al mismo tiempo hermosean el todo de la alame
da, que ocupa exactamente un espacio cuadrilongo formado por 
la parte principal de la plaza. Lo mas laudable es qué este pro
yecto y su ejecución se ha llevado á cabo sin el menor gravámen 
del vecindario ni de los fondos públicos; y sí es debido á los es
fuerzos de las personas pudientes de aquella ciudad. ¡Ojalá imitasen 
este laudable ejemplo muchos pueblos de la península!

Alicante. Se continúan sin cesar las obras del puerto , bajo la 
dirección del capitán de navio de la Real Armada D. Fernando 
Tovar.

Lo particular que se debe observar en estas obras es que todos 
los trabajos están cubiertos con los presidiarios del correccional que 
el Rey nuestro Señor concedió á la junta protectora para el ser
vicio de la empresa: con los presidiarios se tripulan las pontonas 
que van á las canteras á cargar sillares y escolleras de grande mag
nitud , y estas distan del muelle por la parte del levante una milla: 
con los mismos se trabaja en las canteras, haciendo las rozas para 
sacar sillares, echar barrenos, arrancar piedra, y cuanto se necesi
ta ejecutar en los penosos y duros trabajos de dichas canteras, pues 
la de escollera, que está á la orilla del mar, va dejando á nivel un 
paseo camino de 30 varas de ancho , que llegará cerca del pueblo 
(continuando la obra), y resultará una deleitosa riba que por un 
lado se ve el monte cortado á plomo, y por el otro batiendo la 
mar: la de sillares está en lo alto del monte, y desde allí se arro
jan por una cañada, que llegando abajo, se colocan en las máqui
nas ó carros para conducirlos al muellecito que hay en dichas can
teras y embarcarlos en las pontonas: á e»tos confinados se les ense
ña también la labra de sillares y todo lo perteneciente á canteros, 
manejando con destreza el pico, picoleta, escoda, cincel y escua
dra: asimismo de carpinteros para componer y construir los útiles 
que se gastan en la obra; y en una palabra la instrucción es conti
nua por ser la mayor parte labradores, y por los que van cum
pliendo el tiempo de su confinamiento, á fin de dejar á otros en
señados que reemplacen y cubran los indicados destinos.

Los arbitrios impuestos para éstas obras son , 1 por 100 sobre 
el avalúo de todo género que traiga aquí el destino, como el del 
que sea dirigido desde este puerto á otros, y medio pór 100 de los 
que correspondan al tránsito para el interior de nuestra península: 
ademas de dichos arbitrios se cobran otros derechos por el capitán 
del puerto, que son limpia y linterna.

Los buques extrangeros paga cada uno 80 rs. si no llegan á 200 
toneladas, y si pasan 100 rs.; y un mes con otro ascenderán todos 
estos derechos á rs.

La situación topográfica de este puerto facilita la exportación 
de trigo, cebada, maiz, barrilla, sosa, anís, cominos, pasa, al
mendra, higos, azafran, alazor, vinos, aguardiente, zumo de li
món , papel de todas clases, esparto en rama y manufacturado; v 
de introducción toda especie de frutos y efectos de nuestras Ame- 
ricas, trigo y cebada de todo el reino, barrilla y sosa de la costa, 
arroz, sardina, atún, licores para trasbordar, y sobre todo el gran 
renglón de bacalao que pasaba de $o9 quintales los que se desem
barcan cada año, y el de la barrilla para el extrangero que ascien
de á mas de ioo9 quintales la que se embarca: muchos de estos 
frutos y efectos debían conducirse desde Cádiz á Madrid,pero por 
la equidad de los fletes vienen por mar á este puerto, y desde aquí 
se remiten por tierra, ahorrándose el comerciante en cada arroba 
mas de 10 reales, sucediendo'otro tanto con los tabacos para la 
fábrica de Madrid, que la mayor parte se desembarca en este 
puerto. (Se continuará.')

VEALES LOTERIAS.

Noticia de loe pueblos donde han cabido los prendo» mayores de
la Real lotería moderna en el sorteo del dia 6.

Números. Premios. Administraciones.

10.342.. .. 8ooops.fr,.................. Sevilla.
45.168.. ., 3000.............................. Madrid.

18,97/.... 1000.......................... . Sevilla.
17,606.... 1000.......................... Idem.
15,857.... 1000............. Idem.
¡ni7?6... 500............... ........... Madrid.
10,834.... 5°°—................. ....... Idem.
11,919.... 500............................ Idem.
13,506.... 500...................... . Idem.
15,215.... 400............................. Idem. r
23,172.... 400......................... Idem.

2,528.... 400........................... . Idem..
® 3,l8S.— 400............................. Coruña.
3,067.... 400........................ . Cádiz.

*i,775— : Madrid.
La hacienda de Quitapesares ha cabido en suerte al núm. 10,342, 

igual al que ha obtenido el premio de 8000 duros distribuido en 
Madrid.

CAMBIOS DEL DIA.

Lóndres 36J.__París 15 y 19—Santander J beneGcio.__Bilbao
par á 5 id._Cádiz 1 ídem.__Sevilla 1 Ídem.__ Málaga 1 ¡dem._
Granada par.__Alicante ídem__ Murcia 5 daño -—Valencia par—
Barcelona á pesos fuertes 1 beneficio___Zaragoza daño__ Corufia
f ídem.__Santiago 1 á if ídem.__ Descuento de letras á razón de
4 por 100 al año___Vales Reales consolidados de Enero, Mayo
y Setiembre 45 papel__Id. no consolidados 12 á 12 j.__ Intere
ses de Vales g-} Deuda consolidada con interes de 5 por 100 á
dinero 48- Id. liquidada sin ínteres 55___Acciones del banco

'cada una ifH.pesos'fuertes.

■ —30^00-

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las obras de S. Ai. que se hallan de vente» 
en el Despacho de la imprenta Real.

Decretos del Rey nuestro Sr. D. Fernando vii desde 4 de 
Mayo de 1814 hasta fin de Diciembre de 1827, toda la colección 
de 12 tomos y un apéndice á los tomos i.°, 1°, 3.0 y 4°, papel 
276 rs., pasta 376, rústica 292.

Tomos sueltos, el x.°, 3.0, 6.°, Apéndice, 8.° y 9.0, cada uno 
i 20 rs. papel, pasta 26, rústica 21.

El 2.0, 4.0 y 5.°, cada uno á 32 rs. papel, pasta40, rústica 34.
El 7.0, xo, 11 y 12, cada uno á 15 rs. papel, pasta 20, rús

tica 16.
Id. tomo 13, pasta 26 rs., rústica ar.
Id. tomo 14, pasta 24 rs., rústica 19.
Decretos y órdenes de la Regencia, papel 4 rs. y 17 mrs.

( Se continuará.)

Debiendo proveerse por la Dirección general de minas la pla
za de cirujano latino de las Reales minas de cobre de Rio-tinto, 
en la provincia de Sevilla, cuya dotación es de 600 ducados anua
les y casa, se hace saber al público para que los aspirantes remitan 
á la Direcion sus solicitudes en el término de 30 días, acompa
ñando testimonio de los títulos que tengan para ejercer dicha fa
cultad., y certificaciones de su buena conducta moral y política. 
—_Entretenimientos del corazón devoto con el santísimo corazón 
de Jesús, y obsequios en actos de desagravios por las injurias he
chas al Santísimo Sacramento, y novena para la fiesta del corazón 
de Jesús: por el P. D. Teodoro de Almeida , y traducido por el 
P. D. F. Vázquez. Obra útil para buscar alivio y desahogo en las 
aflicciones que siente algunas veces el alma; Nueva edición: un to
mo en 8.° con una estampa fina, á 11 rs. en pasta. Se hallará en la 
librería de la viuda de Illescas.

Versión parafrástica castellana del oficio y misa de la fes
tividad de Pentecostés, 4 venida del Espíritu Santo y su Octava, 
según el breviario y misal romano, por D. Félix Eguía. Esta tra
ducción, hecha con esmero, es útil á las almas devotas que no En
tienden el idioma latino: un tomo en 8.a Se vende en la librería 
dé Sánchez á 10 rs. en pasta.
—Los suscriptores á las Recitaciones del derecho civil romano de 
J. Hcinecio, traducidas al castellano, enriquecidas con notas yadi- 
ciones considerables, dos tomos en 8.° de grueso volumen, acu-' 
dirán á recoger el i.° tomo á la librería de Sanz , donde conti
núa la venta de la obra á 40 rs. en rústica y 45 en pasta, y en las 
provincias en las librerías que se hayan suscrito.

EN LA IMPRENTA REAL.


